RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0001319, Ent. N° 7659/12.)

“VISTO: la Nota de fecha 21.12.12 remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio AmbienteFILLIN "" \d "", por la cual se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo reiterando el gasto relacionado con la Compra Directa para realizar la campaña publicitaria del Programa Subsidio al Ahorro Previo, para llamado abierto en el Interior del País, con excepción de los Departamentos de Colonia y Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente del 29.8.12, se adjudicó el llamado por un monto total de $ 2:762.938. IVA incluido y posteriormente el Contador Central de la Contaduría General de la Nación, con fecha 10.9.12, acordó no dar trámite al procedimiento en virtud de que la Resolución de adjudicación no contó con la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, considerando en consecuencia la contratación nula;

2) que este Tribunal, en Sesión del 14.11.12, acordó observar el gasto en virtud de:

a) que el Artículo 11 del Decreto 90/000, del 03/03/2000, establece detalladamente los requisitos que deben cumplir las solicitudes de certificación, sin cuyo cumplimiento el Ministerio de Economía y Finanzas no hace lugar a la misma; y

b)  que el gasto se encuentra totalmente ejecutado, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                 

3) que en esta oportunidad, se comunica la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18.12.12, en virtud de la cual se reitera el gasto expresando que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República habilita al Ordenador a reiterar gastos, realizando las comunicaciones al Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación  invocadas por este Tribunal en su Acuerdo de fecha 14.11.12;


ATENTO: a lo preceptuado  en el Artículo 211Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en fecha 14/11/12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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